
Afio ovni Martes 27 mayo de 1941 Núm 120

r«*CIO8 Y PU«TO DB 8U8C»1PCIO>
etieume» ........ . ............... lo
«kwalra ........................... .

...... ........................ •• ■"
y^ui eueeripeionee m loliciurán de la Bweectjw M 

•S^er s*H« Pim»telU, 17.

Lia de fnera podrán heeerie remitiendo el importe 

giro poetal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán en lo Depositarla 
d» Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe número» que ee reclamen deepaée de traneon- 
Tidoe c*atro itai desde en publicación, sólo se ser. 
rírán al precio de venta, o sea a $• céntimos loe dd 
>le corriente; 1'75 ptas., loe del alo anterior, y di 
¿roe aloe, un» peseta,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
*ti tiuee u tracción ocupe salla

i deen¿eento que se inserte, 1'5® peseta». Al eria'.jtí 
,;jaflpaflaré un seEo móvil de UNA peseta pe* *»*'• 
Inserción.

Ixie derecho» de publicación de nómerce eErm»- 
t'm-ioe y inplemtntoe nerán convencionales de swir. 
do con la entidad o particular que lo interesa.

Loo anuncios obligados al pago, tólo «e mierlerí; 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
responda de éste. ■ •

Las inserciones se solicitarán del XicMao. 3r.
nador, por oficio, exceptuándose, «cg^ “i4 
iido, !«“ d» la primera Autoridad militar.

A tóete recibo de anuncio ecompattará nn
dd Bo l x t i» respectivo como comprobante, s is mo m 
pago loe demás que ee pidan. .

tampoco tienen derecho mí» que a un solo si Mi 
piar, que ee eolicitará en el oficio de remieióc i.< 
original. los Centros oficiales.

El Botar:* Orictát se haBa da venta n i» w 
prente del Hoee* Pie*et*84-

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTt ireHIÓDICO SE PUBLICA TODOS f AS DIAS EXCElrtO LOS DOMINGOS

w. i- 'T-Tu»"!

i¿r.wante r>ara eu anwadarnseión. que deberá venlcan ■
*> ewwt***» a

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y/*• 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veintt 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (í 
d‘La,C’disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital _da 
provincia desde que se publicar oficialmente en ella y ífaadc,r^, ^ 
dia, después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley • 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Determinación de cuotas en el Régimen agrícola

La efectividad del Régimen especial de seguros so
ciales en la agricultura, establecido por las Leyes de 
1 0 de septiembre de 1939, exige la determinación de 
las cuotas y gastos aplicables al mismo que, conforme 
al articulo 4.° de la de 6 de septiembre de 1940, Nan 
de ser fijados por acuerdo del Consejo de Ministros.

Previó la antes citada Ley de 1.° de septiembre de 
1939 que las cuotas se revisarían periódicamente para 
adaptarlas a los resultados téci icos y económicos del 
Régimen, sirviendo de base a su determinación el cen
so de las personas sujetas a tributación, confecciona
do de acuerdo ccn la Orden de 28 de octubre de 1940.

La obligada preparación de los censos patronales y 
obreros referidos, motivó la suspensión de la vigencia 
de este Régimen durante el año 1939. La aplicación 
con efecto retroactivo al ejercicio de 1940 detennina- 
ría perturbaciones considerables que pueden ser salva
das iniciando su desarrollo dentro del año actual, y, a 
su vez, teniendo presente la circunstancia de haberse 
confeccionado la primera lista recaudatoria en relación 
con las que han servido de base para girar, el importe 
de la contribución territorial por riqueza rustica en el 
año próximo pasado, es conveniente limitar al de 1941 
la vigencia de las cuotas correspondientes a estos se
guros sociales, para poder en el futuro efectuar las 
rectificaciones necesarias teniendo presente las altera
ciones que resulten por aplicación de la Ley Tributaria.

Por ello, a propuesta del Ministro de Trabajo y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1.° El Régimen especial de subsidios so
ciales, familiar -y de vejez en la agricultura, comenzará 
a aplicarse a todos los efectos desde l.° de enero de 
1941.

Las cuotas se pondrán al cobro en cada provincia, 
una vez aprobado el censo definitivo, en la forma y con 
los requisitos que establece la Orden de 28 de octubre 
de 1940. • . .Q

Artículo 2.° No se exigirá a los propietarios de 
fincas el pago de las cuotas correspondientes a subsi
dio de vejez por los obreros afiliados, durante e t’em- 
po transcurrido desde la fecha de implantación del Ré
gimen hasta la de su aplicación. No obstante, a ios 
trabajadores que a ello tengan derecho, les serán abo
nados los subsidios correspondientes con cargo a los 
fondos generales de este Régimen.

Artículo 3.° La recaudación de.cuotas globales pa
ra los subsidios familiar y de vejez, se efectuará duran
te el presente año, en relación con la riqueza imponible 
fijada a cada finca con anterioridad a la aplicación de 
la nueva Ley Tributaria, rigiendo los siguientes tipos, 
en los que se incluyen los gastos de recaudación:

Fincas sometidas al avance catastral y registro fis
cal, 7*5 por IDO. .

Fincas sujetas al repartimiento en la primera sección,
9 por 100. ' , ,

Fincas sujetas al repartimiento en la segunda sección, 
12 por 100. •

Artículo 4.° En las provincias de Alava y Navarra 
continuarán aplicándose en la agricultura las disposi
ciones de carácter general dictadas para los subsidios 
familiar y de vejez, mientras que disposiciones especia
les no regulen la forma de adaptar este sistema recau
datorio a las singularidades de su régimen toral. Sera, 
no obstante, aplicable a la recaudación del subsidio de 
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vejez del año 1940 lo dispuesto en el artículo 2.° de 
este Decreto.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 5 de mayo de 1941 .—Francisco Franco.—El 
Ministro de Trabajo, Joaquín Benjumea Burín.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 138, 
de fecha 18 de mayo de 1941).

Ministerio del Ejército

DECRETO

Orgn.'ni.zn.'nd.o las d.'*. dol Ejercito
La Tj OV dp 6 dp, mayo dn 1910 pRtahlpep directivas 

generalas para la orcr^nizaeiAn dp Ins psopcínlictas 
de los Fa^reitns de Tiorrn, M»r V Aire, filando nnr- 
mas comunes ano, asprrnrando nn porvenir similar a 
todo el pprsnnal dn Ins mismos, impidan influencias, 
dosnrhpnrrínna^ns hacia nn Fi^rcito determinado, 
con positivo porjnioio para los otros.

Con objeto do aplicar cns preceptos al Fiórcito de 
Tierra, a prdpnocfn fiel Ministro-del ramo y previa 
deliboraciAn del Consojo do Ministros, disponen:

Artículo 1.° Con nrreq-ln a lo díorpostn pp la Ley 
de 6 do mavn do 1^40. sp organizan las pcpa];iR de 
psppcialistns del Ejercito con categoría desde solda
do a Alférez.

Artículo 2 0 Las diferentes especialidades que se 
crean por este Decreto y su clasificación, son los si
guientes:

• ESPECIALIDADES DE PRIMERA.
T> 'inPHntPR. — Docomnofjnrón su cometido en los 

est hlocimiontos, fábricas y oficinas en que sean ríe- 
cosarios sus servicios.

T)n->nÍnT>tpR d-a Rprwrio Gpnqvdfic.n. — Para las ra
mas de topografía y fotogramotría dp pr íp Servicio.

Tr,q’nd,mptrÍRtnR. Para trahaioR do campo de! Ser
vicio Gpográf’CÓ. Tendrán a sn cargo los cometidos 
de aparatistas, enadernistas y iofea do partida,

FotngrnwfdrÍRtrtR — Para trabaina do cata oRpoeia- 
Jidad en ol Servicio Gongráfion Dncomnonarán las 
comoti ’os do cnadornistas, fntográmetristas de cam
po y antogramotristas

Mppánir.ns pl.prtric.iRfaR — Constituvendo una sola 
escala con arre'rln a lo dispnosto en el artículo pre- 
cedento, a los efectos do destino, quedarán suMivi- 
didos en las tros agrupaciones signientoS: primera, 
para entretenimiento v conservación del material de 
instaTacionos en haterías de costa, antinórons y gru
pos dp información; spgnnda, para las" instalaciones 
do radio, telegrafía, telefonía, alfa fropuoneja y au
tomáticos, v torcera, para el matorfhl dp carros de 
combate, auto-ametralladoras y automovilismo.

ESPECIALIDADES DE SEGUNDA
ERppcialistns do. armamento. — Comprenderán los 

armeros y ajustadores de armamento para el entre
tenimiento v conservación de todo el material de 
guerra del Ejército.

OppTadoreR de radio. — Para el servicio de estacio
nes fijas y móviles de radio, radiogoniómetros y es
cucha.

Mecánicos conductores — Para atender a pequefias 
reparaciones de las unidades en marcha, cooperar al 
trabajo en los talleres de reparación y a. la conduc
ción, en pequefias proporciones, de los carruajes de 
conducción especial.

. Practicantes de Sanidad. — Tendrán a su cargo el 
servicio como practicHuP-s en.los Cuerpos, Centros 
y Dependencias del Ejército. /

Practicantes de Farmacia. — Para el servicio de 
los centros farmacéuticos militares.,

Parodistas.—Para su especial servicio en los esta
blecimientos de cría cabafiar.

Picadores. — Para ol servicio que hoy tiene a su 
cargo el Cuerpo del mismo nombre.

I
ESPECIALIDADES DE TERCERA

Escribí entes—DoR^mpefíarán s u r  cometidos en to
das las Armas, Cuerpos y Servicios.

Aiit íIíares d»l Servicio artTU,pro. —Desempeñarán 
le cometido do telomotrisfas en las baterías do costa 
y antiaéreas De ellos procederán los calculadores 
para las mismas.

Operadores de teletipo. — Para las redes fijas y de 
campaña.

Artículo 3.° Podrán aspirar a formar narte de las 
escalas do osnecialistaR los osnañolos solteros o viu
dos sin hijos, paisanos o individnoR de tropa, com
pren didos entre los IR y 05 años de edad que reúnan 
las condiciones que se exigen en las oportunas con
vocatorias y que, en caso de ser aprobados, so com
prometan a alistarse por cuatro años, contados a 
partir de su nombramiento de alumno de especia
lista.

Artículo 4 ” Los alumnos de especia listas recibirán 
nna instrucción militar intensa durante tres meseg. 
Quedarán exentos de ella los individuos do tropa, que 
hayan recibido esta instrucción en el Ejército y ser
vido un tiempo superior a eso plazo.

Terminad?) esta, formación preliminar, asistirán 
todos ellos, durante el tiempo que para cada especia
lidad so fijo, a Jas osouolas espociaJeR que so constitui
rán en los Cuerpos. Centros o Dependencias, ponfor- 
me a 1os reglamentos rospeptivos. En ellas recibirán 
la instrucción técnica adoertáda

La asimilación militar Hp'los alumnos y haberes de 
los mismos serán los do Roldado de segunda.

Los que no demuestren aptitud serán baja, abonán- 
doRoJos como ftervicio en filas el tiempo de perma
nencia en las escuelas.

Artículo 5.° Los alumnos que terminen los cursos 
con - aprovechamiento serán nombrados ayudantes 
de especialistas, con categoría de sal-lados do prime
ra, y pasarán como tales a. nrostar'Rprvieio en unida
des o centros durante un año, al final del cual, y 
previo examen o informo favorable do sus .Tofos, se
rán nombrados osnoeinlistns, ingresando entóneos en 
la escala eorresnondio-nte por el orden de conceptua- 
cién logrado en la esc jola.

Los desaprobados o con informe^ desfavorables 
continuarán como ayudantes de especialistas, pn- 
diendo los primeros seguir como talog hasta nuevo 
examen, enva celebración tendrá lugar transcurrido 
el plazo que so fijo en ol Reglamento correspondiente. 
Si en ésto fueran también desaprobados, serán licen
ciados al término de sn compromiso do enganche, y 
esta misma norma se seguirá, desdo luego, con los 
que tuvieran informes desfavorables de sus Jefes. 
Lo r  que, desanrohados en el prunor examen, acredi
tasen su aprovechamiento en el segundo, perderán el 
puesto que los hubiera podido corresponder por su 
concentuación en In^psouela y pasarán a colocarse a 
continuación de los ya ingresados en la escala, 
haciéndolo por orden de clasificación en el caso de 
ser varios loa que se enconfaren en-las mismas con
diciones

Artículo fi° Los sol-lados de primera, especialistas 
serán promovidos al emnleo de cabo, con ocasión de 
vacante y previa aprobación de un examen de cono- 
cimionfoR y aptitudes militaros. Los que fueren des
aprobados podrán sufrir otro examen, v, de merecer 
aprobación, serán colocados en la escala de cabos a 
continuación de los especialistas de 1a misma promo
ción aprobados en el primero, ateniéndose al orden 
de ingreso en la escala cuando se trate de más 
de uno.
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Artículo 7.° Al año, como mínimo-de cabo, con 
ocasión de vacante, siempre que sigan con aPi°^ 
Amiento el cursó que las escuelas regimentales 
u ¿ró-inismos análogos prescriban los reglamentos . 
íeanec vTy merezcan de sus Jefes in ormes favo, 
rabees sobre sus aptitudes técnicas y militares, sei an 
nromovhlos al empleo de cabo primero. Si cate infor
me fuera desfavorable continuaran en su empleo, as- 
^ndieñdo al superior en la. primera vacante que se 
produzca después de haber mejorado de conccp , 
ñero sin recuperar su anterior puesto en la escala. 
El mismo criterio de colocación se seguirá cuan lo 
no se logré suficiencia en los exámenes.

Al alcanzar el empleo de cabo primero, o al en 
en el tercer período de reenganche, los que no alean 
cen ese empleo podrán contraer matrimonio.

Artículo 8° Los especialistas que no alcancen a categoría mínima de sargento podrán reenganchar
se por períodos sucesivos de cuati o años duiai . 
cinco periodos, al cabo de los cuales causaran baja 
en el Cuerpo/de e-peeialist»» y »%'>” ”=Re1"9 
como operarios o maestros en los ta leí es, abi cas, 
maestranzas o parques mi litares, o se lesi dai a dere 
cho preferente para, cubrir analogas plazas e l 
dustria civil similar que tenga contratos con d Esta 
do o se halle intervenido por é?te. nninea-

En caso de que no puedan o no deseen ser co oca 
dos en organismos del Ejército, serán con- de a os 
como Sargentos a los fines d.e percibo de derecl ^ 
pasivos, señalándoles como sueldo regulador el que 
tuvieran, incremcntailo con la gratificación de un 
pleo y premio de especialidad. .

En caso de seguir sirviendo en dependencia de 
Estado, percibirán el haber pasivo a su jubilaci^ 
inutilidad, en función del tiempo total que ha>
servido. \ . . .

Articulo 9.° Los cabos primeros que aspiren a in• 
glosar en el Cuerpo de Suboficiales, a llevar un ano, 
por lo menos, de servicio ácuvq « entio del en p .0, 
con informe favorable de sus Jefes, se di llamados 
sucesivamente y por orden de ^“'orga-
guir un curso en las escuelas de especial islas U orga 
^smos equivalentes Este curso ab»rcará conoci
mientos técnicos militares y los que, loai i r i m 
ingresarán en el Cuerpo de Suboficiales, con a cate 
«Tínía de Sargentos y en ocasión de vacante, l o s  
desuprobados^udrán repetir el “^"““^Los'per- 
guíente, y si fueran nuevamente desapiobaaos peí 
derán el derecho al ascenso. .

El orden de colocación en el Cuerpo de Suboficia
les, será por antigüedad de ascenso a Saig<m o.

Artículo 1». El ascenso a Brigada y a Alférez se 
hará i>or antigüedad con ocasión de vacante, des
pués de llevar tres años de servicio ac1^bA1co™o 
mínimo en el empleo anterior. El empleo de Aliérez 
es el máximo que podra alcanzarse dentro del Cuer
po de especialistas.

Cualquiera que fuera su categoría y tiempo de ser
vicio, los Suboficiales y clases del Cuerpo de especia
listas podrán concurrir a las oposiciones a ingleso 
en la Academia General Militar en la forma que 
nrescribe la Ley de 27 de septiembre de 1940, por ia 

restablece este Ceutro de enseñanza o como 
en No sucesivo se disponga para los Suboficiales y 
clases de tropa del Ejército en general. ,

Artículo 11. Los Alféreces especialistas tendrán 
derecho a percibir quinquenios y ostentar la Cruz de 
San Hermenegildo con pensión, en su caso, en la 
misma forma y cumpliendo idéntico requisito que 
los demás oficiales del Ejército.

Si su aptitud física lo permite, podrán tener pró
rrogas anuales de ed^d, para no pasar a la pación 
de reserva o retiro, hasta cumplir los anos, en 
que definitivamente quedarán en sduacion Pasi 
va, sirviéndoles de regulador para el peicibo de 
haberes el sueldo de Capitán. ,

Artículo 12. Los Alféreces especialistas cobrarán 
sus sueldos, quinquenios y demas devengosj -l  bo . , 
les que tuviesen reconocidos, y sobie ellos, un pie

mió de especialidad de 4.400 pesetas anuales los que 
San especialistas de primera; 3 60 > los de segunda, y 
2.8 >0 los de tercera. El premio acre^,c^.l\\^l12pi; 
los Bridadas y Sargentos especialistas sel a de 12 fe 
seías diarias parados de primera, 9 los de segunda

Ardculo^S Los individuos y clases de tropa es- 
necialistas, independientemente del sueldo corres
pondiente al empleo militar que tengan, percibirán 
K^crementJs de haber por los tres conceptos si- 

gUa)U Premio de especialidad.
- b} Prima de reenganche.

c) Gratiticación de empleo.
Las cuantías de estos conceptos serán?^un 0 

casos, las que se éxi resan en el cuadro adjunto.
Articulo 14. Con el ün de aprovechar lasjn ofu io 

nes v oficios que aporte el reclutamiento ioizoso, , 
aumentar las uispoldmlidades para movilizacmn, las. 
plantillas de las escalas de especialidades seia t cu 
biertas con personal formado s oimas
del presente Decreto e nidivuiuos y clases de U a 
idóneos que proporcione el contingente. La píopo

' Sínalidad de unos y otros será fijada en cada caso 
por el Ministerio del Ejército1, según las exigencias 
dCLos1que°de estos últimos, durante el tiempo de sus 
servicios sirvieran como especialistas sin 
parte dé las escalas correspondientes, 
bre -su haber, como premio, 3 pesetas, 2 40 y 1 oü, se 
<ríin la clase de especialidad.
“ Articulólo» Los premios de especialidad, primas 
de reenganche y gratificaciones de empico Son com
patibles con los ..evengus reglamentarios que en ia_ 
zon del destino tuviese reconocido el resto del pus
" Ati^^Lós cabos especialistas que siendo 
rasados o viudos tengan tres o mas lujos, |>eicibnan 
diuriamenle. l‘»u pesetas por cada uno ue edus menor 
de 14 anos, cesando en el Uistrute de tal deneu 
cío, cuando deje de cumplirse la r.-ferula} ¿ 
La existencia de los hijos se acreditai a mcnsuaimcn

Primeros y los se- 
gumlis, al entrar en el tercer PGrmdo de reenganche^ 
Dcrcibirán, en caso de ausencia de su rt^idcncia. 
sobre el plus reglamentario, la cantidad de 4 pesetas
^' Vriírnlo 18 El premio de especialidad no se per
cibirá "i se ocupa1 destino distinto de los 
en las plantillas del Ejército a la especialidad coue

P0Artícu o' 19. El personal del Ejército qae actuai- 
meme desempeña cometidos y »-
entre las que se consideran como p o|I 
listas y que por aplicación del articulo 3 de a Ley 
de 6 de mayo sea adapta lo a los preceptos de c s l v  
DecreU) si a la publicación del 
como totalidad de sus devengos una caí t d.o t 
que la que le corresponda con aileglo al P 
artícu o podrá seguir con los devengos que djst u 
hasta que ¿oí .ufeoiOu a las normas que se estable- 

ebnneni irá la forma deacoplar a los pieceptos c 
nre^nte Decreto el personal a, que se contrae el ar- 
Üculo anterior, quedando a extinguir fos Gaerpou 
actualmente constituidos de que oimc> paru., y se 
dictarán las órdenes complementai las para la a| i

‘odas las disposi- 
Cimms íue se opongan a lo preceptuado en los ai- 
tículos anteriores.

Asi lo dispongo por el preuente Decret^^
El Pardo a 5 de mayo de IMI.-Fiancisco r anco

El Ministro del Ejército, José Enrique Varola Igle
sias."

(Del Boletín Oficial del Estado núm.136, 
de fecha 16 de mayo de-1941 )
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Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Convocando oposiciones a ingreso • en el Magisterio
Nacional para cubrir 5.000 plazas

limo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos de 17 de octubre y 25 de noviembre de 1940 
(BB. 00. de 30 de octubre y L° de diciembre),

Este Ministerio dispone:
Primero. Se convocan oposiciones a ingreso en el 

Magisterio Nacional para cubrir las 5.000 plazas anun
ciadas en el artículo I.® del Decreto de 25 de noviem
bre último, a las que podrán aspirar los que reúnan las 
condiciones señaladas en el artículo 2.° del citado De
creto. • .

Segundó. En el plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Esta
do, los aspirantes dirigirán sus instancias a la Junta 
Provincial de Primera Enseñanza, y serán presentadas 
en la Sección A hninistrativa, solicitando tomar parte 
en las oposiciones y acompañando a la vez los si
guientes documentos:

a) Copia del título profesional o certificado de ha
ber efectuado el depósito correspondiente.

6) Certificado de antecedentes penales.
c) Partida de nacimiento.
d) Hoja de servicios de aquellos que estén desem

peñando escuela interinamente. Este documento supli
rá el del apartado c). .

e) Certificaciones que acrediten los extremos in
dicados en los párrafos primero, segundo y tercero 
del artículo 2.° del Decreto de 25 de noviembre últi
mo, expedidas por el Jefe de la erftidad u Organismo 
de los distintos servicios.

/) Cuantos documentos acrediten los méritos del 
interesado en el orden profesional del glorioso Movi
miento nacional.

g) Recibo de haber entregado en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza la cantidad de 50 pe
setas corno derechos de examen.

Es requisito indispensable a los solicitantes carecer 
de nota desfavorable, cualquiera que sea, a conse
cuencia de expediente de depuración o gubernativo, y 
los jefes de las Secciones Administrativas no admitirán 
las peticiones de Maestros que no reúnan esta con
dición.

Tercero. Terminado el plazo para solicitar, la Di
rección General de Primera Enseñanza nombrará los 
Tribunales que correspondan en cada provincia, te
niendo en cuenta el número de solicitantes efir cada 
una de ellas.

Cuarto. La Dirección General de Primera Ense
ñanza publicará los cuestionarios para los ejercicios 
que han de realizar los opositores, según lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 18 de octubre último.

Los ejercicios escritos indicados en los párrafos pri
mero y segundo y en el apartado a) del tercero del re
ferido articulo, serán sacados a suerte en el momento 
de empezar cada una de las partes', cuidando el Tribu
nal de asegurar la garantía en su realización. ' .

Quinto. La duración de los ejercicios será de dos 
horas para los escritos, una hora para los orales y me
dia para el práctico, y darán comienzo el día l.°de 
agosto próximo.

Sexto Los opositores aprobados realizarán el cur
so de perfeccionamiento que señala el artículo 6.°, 
en el que se desarrollarán conferencias sobre cuestio
nes pedagógicas, de Religión y Moral, Historia de Es
paña y Doctrina' del Movimiento.

Séptimo. A fin de que los opositores que aprue
ben definitivamente puedan obtener el certificado de
Instructores elementales de Organizaciones Juveniles 

y el de Instructoras en el caso de Jas Maestras, la Di
rección General de Primera Enseñanza, de acuerdo 
con las organizaciones de F. E. T. y de las J.O.N.S., 
señalará la manera de llevar a la práctica lo dis
puesto en este sentido.

Octavo. La distribución de las 5.003 plazas anun
ciadas se hará proporcionalmente al número de oposi 
tores que hayan actuado en cada provincia en el pri
mer ejercicio, y dentro de esto se hará lo que corres
ponda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939.

Noveno. La Dirección General de Primera Ense
ñanza queda autorizada para dictar las instrucciones 
convenientes para el mejor desarrollo y cumplimiento 
de cuanto se dispone.

L" digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1941 .-Ibáñ'*z Martín, 

limo. br. Director general de Primera Enseñanza.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 140, 

de fecha 20 de mayo de 1941)

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.771

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

SECRETARÍA.—Circular

El Excmo. Sr. Capitán General de la 5.a Región Mi
litar, en comunicación de 17 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Para su conocimiento y que por me
dio de los Alcaldes de esa provincia lo hagan llegar al 
de los interesados, le comunico que las instancias que 
no vengan reintegradas con pónza de 1*50 pesetas y 
ios avales o certificados que no lleven la de I ‘50 ó 3 pe
setas, según el número de líneas, serán dados por no 
recibidos por mi Autoridad, debiendo garantizar dichos 
Alcaldes la firma de los avalantes y que son personas 
de orden y adictas al Movimiento nacional».

Lo que en cumplimiento de lo interesado se hace 
público para general conocimiento, debiendo los se
ñores Alcaldes hacerlo conocer por los medios adop
tados en cada localidad a fin de no poderse alegar ig
norancia.

Zaiagoza, 25 de mayo de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA
Núm. 2.742

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

TARIFA 3 a DE UTILIDADES (Comerciante» individúale»)

" , CIRCULAR

Por la presente se recuerda a los comerciantes indi
viduales comprendidos en las Leyes de 16 de'diciembre 
de 1941 y 29 de marzo del año actual, la obligación de 
presentar el parte de alta a que se refiere la Orden de
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28 de abril último antes de fin del mes actual, en evi
tación de las sanciones y recargos que establecen las 
citadas disposiciones legales.

Para mayor facilidad y conocimiento de los intere
sados. se indican a continuación los casos en que 
habrá de presentarse el parte de alta, bien entendido 
que tal obligación abarca no sólo a los contribuyentes 
que por primera vez se hallen sujetos, sino también a 
los que ya venían tributando por tarifa 2.a, núm. 2.°, 
cuadro de utilidades:

a) Los que el día l.° de enero de 1941 tuvieren 
empleado en el negocio un capital superior a 200.000 
pesetas.

b) Los que satisfagan por cuota anual para el Te 
soro, ya sea de tarifa o gremial, por la contribución 
industrial y de comercio, más de 2.000 pesetas, acumu
lando todas las de las siguientes tarifas y epígrafes:

TARIFA SECCION CLASE

1.a
1.a
1.*
1.a
1.a
1.a
1.a
1."
1.a
2.a
2.a
3.a

1.a
■1.a
1.a 
l.“
1.a
1.a
1.a 
l.e
2.a

1.a
2.a
3.a
4.a

4.a bis
5.a
6.a
7.a

3/
4.a

Todas

EPIGRAFES '

Todos
Todos.
1 al 13 ambos inclusive
1 ,2, 3,4,5,6,10, 11, 14 y 15
I .®
l.°
l.°
1, 2y 3
Todos
1, 10, 24 y 30
1 .°
Todos

c) Los que durante el ejercicio de 1940 hubieran 
realizado un volumen de ventas superior a 500.000 pe
setas.

d) Los que en el mismo año hubieran empleado 
permanentemente en los negocios que determinen la 
imposición más de cincuenta obreros.

e) Los que ejerzan la profesión de banquero. ■
Para el mejor cumplimiento de la presente circular, 

intereso de los señores Alcaldes y Secretarios de ios 
Ayuntamientos de esta provincia, que a ia vista de la 
matrícula de industrial del respectivo municipio reco
mienden a los contribuyentes comprendidos en esta 
circular la presentación del parte de alta, precisamente 
en esta Administración de Rentas, si ya no lo nubieran 
efectuado.

Zaragoza, 23 de mayo de 1941.— El Administrador 
de Rentas Publicas, Basílides Marcos.

SECCION QUINTA
—i»• — - ——— •• * ■•weeienie* ■n-meivw-i'W

Núm. 2.743

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Corporación, en sesión celebrada por el Ayunta
miento pleno en 14 de los corrientes, aprobó las rela
ciones correspondientes a la contribución especial que 
deben satisfacer los propietarios de fincas situadas en 
el barrio de las Delicias (lado derecho) y Eras de San
to Domingo, por instalación de los servicios de agua 
y alcantarillado. .

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 35/ 
del Estatuto Municipal, queda expuesto al público el 
expediente en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal, de once a upa, durante un 
plazo de quince dias, para que durante los mismos y 

siete más puedan formularse las reclamaciones a que 
hubiere lugar, entendiéndose por consentidas y firmes 
las cuotas no impugnadas.

El plazo para reclamaciones empezará a contarse a 
partir del siguiente día al en que aparezca el anuncio 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 20 dp mayo de 1941.-El Alcalde, Juan- 
José Rivas. —P. A. de S. E.: El Secretario general, En
rique Ibáñez.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de Io j  que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; podien
do presentar los vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes.

■. Licpddación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores ■

. 2.753.—Escatrón. •
Padrón de cédulas personales

2.729. —Moros.
2.730. —Longares.
2.733. —Sierra de Luna.
2.758. -Cervera de la Cañada.

Provecto de Presupuesto municipal ordinario
2.7 0.—Rodén.

Repartimiento general de utilidades
2.731. —Alfajarín.
2.735. —Manchones.
2.752, Salillas de Jalón.
2.755. —Los Payos.
2.756. —Novillas. 

, 2.757. —Boda.
2.758. -Rodén. .

AZUARA Núm. 2.732
Durante los días 3, 4 y 5 del próximo mes de junio 

y horas reglamentarias, se cobrará en la Casa Consis
torial el primero y segundo trimestres del repartimien
to general de utilidades del año 1940, en período vo
luntario.

Azuara, 21 de mayo de 1941.—El Alcalde, Luis 
Vaquero.

CASPE Núm. 2.638
Hallándose vacante la propiedad de las plazas de 

personal de la Guardia municipal que se expresarán, 
y de conformidad con lo acordado por esta Corpora 
ción municipal de mi presidencia, siguiendo las’not 
mas de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1939, se anuncia la provisión de las 
mismas mediante concurso, en la forma siguiente:

Plazas vacantes
Un Jefe para el servicio diurno, con el haber anual 

de 3.102*50 pesetas.
Un Jefe para el servicio nocturno, con el haber anual 

de 3.102*50 pesetas.
Siete Guardias municipales, con el haber anual de 

2.628 pesetas cada uno.
Cuyos haberes se elevarán en un 20 por 100 una 

vez que lo sean en propiedad. _
La edad para los Jefes estará comprendida entre los 

23 y 45 años y para los Guardias entre los 23 y 35 
años.
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Cuyas plazas se provistarán con arregio al porcen
taje determinado en la expresada Orden, corriendo 
sucesivamente los turnos en la rotación debida, caso 
de existir alguna falta, a fin de que puedan cubrirse 
todas las vacantes. .

Para ello se celebrará concurso, debiendo efectuar 
los aspirantes a las plazas de jefe dos ejercicios teóri
cos v uno práctico, v los aspirantes a las plazas de 
Guardia municipal un ejercicio teórico v otro práctico.

El ejercicio teórico común a Jefes v Guardias com-. 
prenderá las cuatro reglas de aritmética, lectura, atri
buciones del Alca’de. Ordenanzas municipales de Poli
cía v derechos v deberes de la Guardia municipal. F1 
práctico consistirá en redactar un oficio, o un atestado 
o una denuncia. El otro eiercicio teórico para los que 
aspiren a las plazas de Jefe, consistirá en contestar 
verbalmente a preguntas nue les dirigirá e! Tribunal 
referentes a las Leves Municipales vigentes en 1o refe
rente a servicios de ’a Guardia municipal. La puntua
ción por cada ejercicio será de uno a diez puntos v la 
suma de todos ellos determinará el orden en que 
deben figurar en lista los aprobados dentro de cada 
grupo, obteniendo plaza el de mejor puntuación.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en 
este Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días 
naturales siguientes al 'en que aparezca publicado este 
anuncio en el ^rvTfw Of ic ia l  de la provincia, de
biendo acompañarlas de los siguientes documentos:

1 .° Certificado de! acta de nacimiento.
2 .° Certificado de buena conducta.
3 .° Certificación negativa de antecedentes penates.
4 .° Certificación de no padecer defecto físico ha

bitual que les imposibilite para el eiercicio de! cargo.
5 .° Certificado de adhesión al glorioso Movimien

to nacional; v
6 0 Los que acrediten la prefación que establece 

la mencionada Orden, así como los que est men con 
venientes a su mejor derecho v los que determinen el 
grupo en que deben figurar. Todos ellos conveniente
mente reintegrados.

Se acordó que la representación del Ayuntamiento 
en los tribunales de examen para los concursos V opo
siciones es«é formada por el Alcade v dos Concejales 
v que la fecha del comienzo de los ejercicios sea el 
22 de septiembre próximo.

Caspe, 16 de mayo de 1041.—El A’calde, Fermín 
Morales.—El Secretario, Isidoro de la Torre.

"SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.726
" JUZGADO rTVTT. ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente sé hace saber: Que los inculpa

dos cuva relación y número del expediente abajo se 
insertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados con
tra los mismos por la responsabilidad política en que 
se les consideró inenrsos. En consecuencia, los expre
sados tienen recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conoci
miento, y en especial de los interesados, a fin de que 
éstos, en el plazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 

en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre su bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

Relación que se cita ' x

1.329. —Juan Mülán Monzón, Peñaflor de Gállego.
342.—Luis Gomollón García, Gotor.

2.595. —Domingo Serrano Ihánez, Morés.
1.855.—Santiago Sánchez Carni'cer, Riela.

Juzgados militares

Núm. 2.773

JUZGADO PERMANENTE DE LA BASE NAVAL 
DE CADIZ

GARVIN GARGAL1 O (J^sús), hijo de Germán y de 
Manuela, natural de Zaragoza, avecindado en Zarago- 
na, nacido el 21 de diciembre de 1915, de oficio mecá
nico, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, 
colPr sano, frente despejada; y BILBAO ALVEZ (An- 
tonino), hijo de Florencio y Juliana, natural de Gedro, 
provincia de Vizcaya, nacido el 5 de febrero de 1915, 
de oficio montador, edad 24 años, soltero, pelo negro, 
cejas a! pelo, ojos negros, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color sano, inculpados en 1a causa 
número 129 de 1940 instruida por el supuesto delito de 
burro, fugados cuando eran conducidos por soldados 
de Infantería de Marina, el día 18 de bri! de 1941, 
a la Prisión Provincial de esta cap tal, comparece
rán ante es*e Juzgado permanente (sito en los Pa
bellones de la Bomba, núm. 14 1.°), antes de trein
ta días, a partir de la publicación de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así serán declarados rebeldes

Cádiz a veintiuno de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.—El Teniente Coronel Juez permanente, 
(ilegible).

Jexrado» de primer» instancia •

Núm. 2.739 ’

TUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de 1o acordado por e! señor Juez de instruc
ción de! Juzgado núm. 2 de Zaragoza en sumario que 
se instruye bajo e! núm 101-941, sobre muerte de Ma
nuel Viamonte Martínez, al ser arrollado por una am
bulancia militar, según se expresa, én las inmediacio
nes de la plaza del Portillo, el día 17 de marzo último, 
sobre 1as siete de la tarde aproximadamente en e' mo
mento de apearse del tranvía de la línea de Delicias 
núm. 41, en donde viajaba, se cita por medio de 1a 
presente a las personas que viajaran en dicho tranvía 
y que presenciaran el suceso, así como aquellas otras 
que sin viajar también lo presenciaran, a fin de que 
dentro de' término de cinco días comparezcan ante 
dicho Juzgado al objeto de ser oídas en concepto de 
testigos, con apercibimiento de qu si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho’.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.— El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.
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Núm. 2 767.

. JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
S^pún lo acordado ñor Al spflor fnez de instrucción 

dd Juzgado níimero 3 de Zaragoza pn diligencias nrp- 
vias nne se instrnvpn en dicho Juzgado con el níim. 3R9 
de 1940, sobre estafa, se cita a! denunciado Honorato 
Calvo, eme tuvo su domicilio en esta ciudad v cuvo ac
tual paradero se ignora, para ailp dentro de los cinco 
días siguientes al de la pub’icación. de la presente en el 
Bo 'f t in  OpinAi de esta provincia comparezca ante di
cho Juzgado de instrucción a fin do recibirle declaración 
sobre el hprho de autos, apercibido que de no compa
recer ni a’egar insta causa Je parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, a veintitrés de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.737
. LA CAROLINA

Los más próximos parientes de una mujer de unos 
50 afine ríe edad aproximadamente, llamada al parecer 
Felina Ra, vistiendo refajo dp nunto muv usado v blu
sa blanca, v calza alpargatas b'ancas. vecina de Zara
goza, cuvo último domicilio se ignora, comnarecerán ^n 
término de diez días ante este Juzgado v Secretaría de| 
Sr. Cámara, para ser oídos v ofrecerles el procedi
miento como se hace por medio de la presente, pues 
así ectá acordado en la causa número 71-1941 sobre 
hallazgo de su cadáver;

La Camlina, dieciséis de mavo de mü novecientos 
cuarenta y uno.—Braulio Sena.—E1 Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.736

ATECA
D. Jecús MiUán Montón, Juez de instrucción accidental 

de la villa de Ateca v su partido;
En virtud del presente v 1o acordado en e! sumario 

número .39 de! año actual que se sigue en este Juzgado, 
te niega a tedas las Autoridades, Agentes de la Policía 
judicial v Guardia Civil de 1a nación, procedan a la 
busca de los objetos que luego se dirá V que se dice 
fueron sustraídos a Alejando Petisme Moreno, vecino 
del pueblo de Va’torres, de estp partido, el día 19 del 
actual, sobre las cuatro de la tarde, del domicilio que 
tiene en dicho pueblo, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado, así como a los autores del hecho, caso 
de se habidos.

Objetos cuya busca se interesa
Un reloj de pulsera de señora y 155 pesetas.
Dado en Ateca a veintitrés de mayo de mil novecien

tos cuarenta y uno.—Jesús Millán.—El Secretario judi
cial, Antonio NogueroL

Núm. 2.751 ”

ATECA
D. Antonio Noguera! v Martínez, Licenciado en Dere

cho, Filosofía y Letras y Secretario de este Juzgado 
de primera instancia de Ateca y su partido;
En virtud de lo acordado por el señor Juez acci

dental de este Juzgado en los autos de menor cuantía 
instados por el Procurador D César Ortega Lozano, 
en nombre y representación de D. Simón Bueno La jus
ticia contra D.a Escolástica Alejandro Torrubia, vecina 
de La Vilueña, viuda de D. Fermín Tomey Bueno, y 
contra la herencia yacente de éste último y los que se 
crean con derecho a la sucesión del mismo, sobre ac
ción derivada de escritura otorgada el 20 de mayo de 

1935 ante e1 spfínr Notario de Calatavud, D. Alberto 
de Velasco, de compraventa con pacto de retro de una 
viña sita en la partida de! «Chorro», de 4 yugadas, en 
e1 término municipal de Munébrega, se cita v emplaza 
a la herencia yacente de D. Fermín Tomey Bueno y a 
los que se crean con derecho a su sucesión, a fin de que 
en el improrrogable plazo de once días comparezcan 
y contesten en forma 1a demanda; prevenidos de re
beldía y de pararles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho si no 1o verificasen. ,

Dado en Ateca a veintiuno de mayo de mil nove
cientos cuarenta v uno.—El Secretario, Antonio Nogue- 
roL—Visto bueno; Rl Juez de primera instancia acci
dental, Jesús Millán.

Juzgados municipales .

Núm. 2.766

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

El sefior Juez municipal dp1 Juzgado núm. 2 ha 
■ acordado se cite a Carmen R'nsco López, de ^0 años, 

casada, hija de Podro y de Bernarda, sin domicilio co
nocido. natural de Alcalá de Henares, para que e! día 
6 de junio próximo, a las diez, comparezca en dicho 
Juzgado a fin de celebrar juicio de faifas sobre estafa.

Zaragoza veintitrés de mavo de m5l novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL
-T-. 1 dj i . d " " - ■ 1 — — —*

Comunidad de Regantes de la villa de Pedrola
Por el presente se cita a Junta general ordinaria a to

dos los regantes de esta Comunidad, para que el día 
29 del próximo mes de junio, a las tres de su farde, 
comparezcan en el salón de sesiones (sito en 'a calle 
de Ramón v Caja!, de. esta población), al objeto de 
dar cumplimiento a 1o que determina el artículo 53 de 
Jas Ordenanzas por oue se rige esta Comunidad; ad- 
vi-tiendo que si en ficho día v hora no midieran to
marse acuerdos por no asistir número suficiente para 
ello, se celebrará otra en segunda convocatoria e! 
mismo día. una hora más farde, en e! mismo local, to
mándose acuerdos sea cualquiera el número de re
gantes que asista.

Pedrola, 23 de mayo de 1941.—El Presidente, José 
M.a Buibano.

Núm. 2.772 *

Sindicato de Riegos de Almozara
D. Julio Jbáñez Guijarro, Agente ejecutivo auxiliar del 

Capítulo de Herederos del término de Almozara de 
esta capital;
Hago saber: Que por virtud de la prórroga de mora

toria judicial según Decreto del Ministerio de Justicia 
fecha 5 del actual, queda en suspenso la subasta anun
ciada en el B01 et in Of ic a l  de esta provincia del día 
19 del mes corriente, núm. 114, para la venta de los 
inmuebles del deudor D. Cosme Aguirre Pacheco.

Doy el presente en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día, para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza, 24 de mayo de 1941.—El Agente ejecu
tivo, Julio Ibáñez.

TI?. BOGAS PIGSATKLK


